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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.................................... 40 pesetas-
Trimestre10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gnceía. —(Artículo l.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se .servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL ---- 525----
S M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 16 de Agosto de 1926).

■KTM Esnn
Núm. 3.794

MINÍSETERÍO DE INSTRUC
CIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES

Dirección general de Enseñanza 
superior y secundaria.

En cumplimiento de lo preve
nido en la Real orden de esta 
fecha,

Esta Dirección general ha dis
puesto se anuncie, para su provi
sión en propiedad, al turno de 
oposición entre Auxiliares, la Cá
tedra de Química orgánica apli
cada a la Farmacia y prácticas de 
laboratorio, vacante en la Facul
tad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona, dotada con el suel
do anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas opo
siciones se requieren las siguien
tes condiciones, exigidas en el 
artículo 6,° del Reglamento vi
gente de 8 de Abril de 1910:

1,^ Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 167 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 
1857,

2,"^ No hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargo 
público.

3,^ Haber cumplido veintiún 
años de edad,

4,‘' Tener el título correspon
diente para el desempeño de la 
vacante o el certificado de apro
bación de la tesis doctoral; pero 
entendiéndose que el opositor 
que obtuviere la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título aca
démico, Se requiere además estar 
en. alguno de los casos que para 
el turno de Auxiliares establece el 
Real decreto de 15 de Julio de 
1921, La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusiva- 
mente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Podrán también acreditar los 
méritos y servicios a que se refie
re el artículo 7,° del Reglamento, 
cuya apreciación corresponderé 
al Tribunal,

En estricto cumplimiento del 
artículo 8,° del mismo Reglamen
to, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán 
de reunirse antes de la termina
ción del plazo señalado para esta 
convocatoria, que es el improrro
gable de dos meses, a contar des
de el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Dentro del mencionado plazo, 
y también bajo pena de exclusión, 
habrán de presentarse las solici
tudes, acompañadas necesaria
mente de todos los documentos 
justificativos de las condiciones 
y circunstancias señaladas en los 
expresados artículos 6.‘’ y 7,° del 
Reglamento,

i No se admitirán después otras 
‘ solicitudes documentadas que las 

de aquellos aspirantes que las de- j 
positen en alguna Administración j 
de Correos y se acredite, median- [ 
te el oportuno recibo, que lo han i 
hecho en pliego certificado y den- | 
tro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admi
tidos deban presentarse al Tribu
nal para dar comienzo a los ejer
cicios, entregarán al Presidente 
el trabajo de investigación propia 
y la Memoria a que hace referen
cia y previene el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

También deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado 
los derechos a que hace referen
cia la Real orden de este Ministe
rio de 24 de Marzo del año actual 
(Gaceta del 30),

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso, 

Madrid, 11 de Julio de 1926,— 
El Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria, Oliveros.

(Gaceta del 10 de Agosto de 1926.)

«nuinuMranBift
Núm, 3,815

GOBIERNO CIVIL

NOTA-ANUNCIO

Don Raimundo Hernández 
¡ Brieva, vecino de Soria, solicita 
’ la concesión de siete litros de 

agua por segundo, derivados del 
río Duero, del que se trasladarán 
por tubería a un pozo, y de éste 
se extraerá con una noria, para 
riego de unas parcelas de su pro
piedad, de una extensión superfi
cial de treinta y seis áreas con 
sesenta y un centíareas (36'61),

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para que llegue 
a conocimiento de todos los que 
puedan resultar perjudicados con 
la concesión que se solicita, a fin 
de que puedan presentar todas las 
reclamaciones que estimen en este 
Gobierno civil, en el término de 
treinta días, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio.

Todos los documentos que 
constituyen el expediente y pro
yecto de aprovechamiento, que
dan a disposición de las personas 
que quieran examinarlos en la 
Jefatura de Obras públicas de 
Soria,

Valladolid, 15 de Agosto de 
1926.

El Gobernador civil,

José Más y del Rivero

Núm. 3.798

Tesorería-Contaduría de Hacien
da de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR

Pago de cupones de deudas con
solidadas.

Regla primera.—A partir del 
día 1,° de Septiembre próximo, 
regirán para la presentación y 
pago de los intereses de las Deu
das consolidadas del Estado, las 
siguientes reglas;

Alos efectos de dicho pago, se
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entenderá que la distribución geo
gráfica de las provincias de Espa
ña, es la- siguiente, similar a la 
establecida por las Asociaciones 
bancarias existentes:

Zonal? Bancos y Banqueros 
de Cataluña, Aragón, Cavante e 
Islas Baleares y Canarias, que 
comprende las siguientes provin
cias: Alicante, Barcelona, Caste
llón de la Plana, Gerona, Huesca, 
Lérida, Murcia, Tarragona, Te- 
ruei. Valencia, Zaragoza, Balea
res y Canarias,

Zona 2.^ Bancos y Banqueros 
del Norte y Noroeste de España, 
comprensiva de las siguientes 
provincias: Alava, Burgos, La 
Coruña, Guipúzcoa, León, Lo
groño, Lugo, Navarra, Oviedo, 
Orense, Palencia, Pontevedra, 
Santander y Vizcaya.

Zona S."" Bancos y Banqueros 
del Centro, Andalucía y Extrema
dura, comprensiva de las. siguien
tes provincias: Albacete, Almería, 
Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, 
Ciudad Real, Córdova, Cuenca, 
Granada, Guadalajara, Huelva, 
Jaén, Madrid, Málaga, Salaman
ca, Segovia, Sevilla, Soria, To
ledo, Valladolid y Zamora.

Re^la secunda.—1^03 Bancos 
y Banqueros inscritos en la Co
misaría Superior de la Banca pri
vada, los Agentes de Cambio y 
Bolsa en las plazas de Madrid, 
Barcelona y Bilbao, y los Corre
dores colegiados de Comercio, en 
donde existan oficialmente cons
tituidos, presentarán las inscrip
ciones y cupones que posean de 
las Deudas consolidadas del Es
tado en las Delegaciones de Ha
cienda, cuando aquéllos radiquen 
en provincias, y en la Dirección 
general de la Deuda, cuando estén 
domiciliados en Madrid, dentro 
de los días que a continuación se 
señalan, para cada vencimiento 
de Deuda.

Zonal.®' Los Bancos y Ban
queros, Agentes de Cambio y 
Bolsa y Corredores de Comercio 
colegiados comprendidos en esta 
zona, presentarán del modo que 
se indica para el vencimiento, las 
Deudas siguientes:

Interior, Exterior y Amortiza
ble del 4 por 100 e inscripciones 
de Interior y Exterior, 4 por 100, 
los días 1 al 5, ambos inclusive, 
del mes anterior al del venci
miento-

Amortizables 5 porlOO, del 15 al 
19 del mes anterior al del venci
miento.

Zona 2.^" Deudas Interior, Ex
terior, Amortizable 4 por 100 e 
inscripciones de Interior y Exte
rior del 4 por 100, los días 7 al 11, 
ambos inclusive, del mes anterior 
al del vencimiento.

Amortizables 5 por 100, los 
días 21 al 25, ambos inclusive, 

del mes anterior al del venci
miento.

Zona S.*" Deudas Interior, Ex
terior, Amortizable del 4 por 100 
e inscripciones Interior y Exterior 
del 4 por 100, los días 13 al 20, 
ambos inclusive, del mes anterior 
al del vencimiento.

Amortizables 5 por 100, días 
del 27 del mes anterior al del ven
cimiento al 5 del de este mes.

El público en general presen
tará los cupones con la siguiente 
anticipación: para las Deudas In
terior, Exterior, Amortizable 4 
por 100 e inscripciones de Inte
rior y Exterior, desde el día 13 al 
27 del mes anterior al del venci
miento.

Deudas Amortizables 5 por 100, 
desde el día 28 del mes anterior 
al del vencimiento hasta el 12 in
clusive de éste.

Re^la tercera.—No obstante 
lo dispuesto en las reglas prece
dentes que señalan los días en 
que cada zona debe presentar los 
valores a cobrar, tanto la Direc
ción general de la Deuda como 
las Delegaciones de Hacienda, 
aceptarán siempre en cualquier 
día laborable del año las factu'- 
ras acompañadas de los valores 
no prescritos que para su abono 
presenten los tenedores, ya sean 
particulares, Bancos o Socieda
des; pero las presentadas fuera de 
los plazos señalados se despacha
rán una vez ultimadas las opera
ciones de los valores, cuyos tene
dores hayan aceptado los térmi
nos de las reglas primera y segun
da de esta Circular-

La Dirección general de la Deu
da fijará particularmente los días 
en que el Banco de España debe 
presentar las facturas para que 
el servicio se desarrolle lo más 
perfectamente posible.

Pa^o de intereses de Inscr ipcto- 
nes de Interior y Exterior 4 °.'o

Re^la cuarta.—Los intereses 
de inscripciones 4 por 100 Inte
rior y Exterior se pagarán dentro 
de los días señalados en las reglas 
anteriores, pero la reforma co
menzará en 1.° de Enero de 1927.

A este efecto, y en cumplimien
to de lo ya dispuesto en el artícu
lo 2.° de la Real orden de 28 de 
julio corriente, las representati
vas de capital inferior a 6.000 pe
setas, percibirán los intereses de 
los cuatro trimestres en uno solo, 
a cuyo fin, y como excepción de 
las regias precedentes, se presen
tarán en las provincias y en Ma
drid, del día l.° de Agosto al 15 
de Septiembre para ser cobradas 
a partir de 1.® de Octubre.

Las Inscripciones representati
vas de un capital de 6.000 pesetas 
o inferior a 12.000 pesetas, cobra
rán sus cuatro vencimientos en 

dos veces: la primera en Abril, a 
cuyo efecto se presentarán en las 
Delegaciones de Hacienda y en 
Madrid desde el día 1.® al 31 de 
Marzo, y la segunda en Octubre, 
debiendo presentarse del 1.® al 30 
de Septiembre,

Las de capital de 12.000 pesetas 
0 más, cobrarán sus intereses en 
los vencimientos naturales, de
biendo presentarse en la forma 
que se indica en la Regla segunda.

Re^la quinta. — De conformi
dad con lo dispuesto en la Real 
orden antes citada, disposiciones 
3.^, 4."^, ó."", 6."^, 7.^ y 8.^, se esta
blecen las siguientes normas:

a) La presentación de facturas 
para cobrar intereses de Inscrip
ciones emitidas a favor de parti
culares, deberá hacerse con la co
rrespondiente fe de vida.

Las emitidas a favor de Corpo
raciones no oficiales 0 entidades 
particulares, deberán preseníarse 
la primera vez acompañadas del 
título fundacional, de la Real or
den de clasificación y de la justi
ficación 0 exención del pago del 
impuesto de personas jurídicas 
para que dicha documentación se 
archive en la Abogacía del Estado 
y ponga ésta en la lámina el nú- 
ro del expediente y consigne la 
obligación o no de acreditar to
dos los años en el trimestre de 
Octubre la rendición de cuentas 
y el pago del impuesto de perso
nas jurídicas.

Las láminas de Corporaciones 
oficiales deberán ser acompaña
das para el cobro de los intereses 
correspondientes al trimestre de 
Abril con una certificación en for
ma, acreditativa de estar inclui
dos los de la lámina en el presu
puesto anual.

b) Las Fundaciones que tie
nen la obligación de depositar las 
láminas en el Banco de España, 
deberán acreditar por medio de 
certificación en poder de qué per
sona se conserva el resguardo 
para el cobro de intereses, con 
objeto de tener la certeza de que 
éstos llegan directamente a la en
tidad interesada.

c) Las láminas podrán presen
tarse a voluntad de los interesa
dos en este Centro directivo o en 
la provincia en que tenga el do
micilio la Fundación, o donde re
sida el Patrono, pudiendo el Ban
co de España presentar en la Di
rección general de la Deuda las 
de otras provincias.

d) Igualmente, cuando las fac
turas se presenten por medio de 
apoderado, deberá quedar el po
der archivado en la Abogacía, a 
cuya dependencia se pasará por 
la Sección correspondiente, una 
vez tomada razón en los libros, 
todas las órdenes judiciales o ad
ministrativas que se reciban con 

respecto a las láminas. Las Abo
gacías llevarán el correspondien
te fichero y libro de Inscripcio
nes con las anotaciones oportu
nas.

e) El Negociado de Recibo y 
los Negociados de Deuda de las 
Delegaciones, remitirán en el tér
mino de tercer día a las Aboga
cías las facturas presentadas, y 
éstas deberán, dentro de los diez 
días siguientes, devolverías des
pachadas.

f) Cuando las facturas sean 
reparadas, se comunicará por el 
Negociado de Recibo y el de la 
Deuda de las Delegaciones a los 
interesados, verbaimente, quie
nes se darán por enterados del 
reparo, firmando en la factura.

Sí dentro del plazo que señalen 
las Abogacías, según los Regla
mentos de aplicación para solven
tar los reparos, éstos no se veri
fican por culpa del particular, se
rán dadas de baja dichas factu
ras, sin que se cuente como plazo 
para interrumpir la prescripción 
la presentación defectuosa de la 
factura.

g) Antes de 1.° de Enero de 
1927 deberán quedar corrientes 
todas las facturas retrasadas, in
cluso aquellas cuyos reparos no 
estén solventados por culpa de 
los interesados. A este efecto, an
tes de l.° de Octubre las Tesore
rías-Contadurías deberán comu
nicar a los interesados el reparo 
que se haya señalado, debiendo 
unirse a la factura la cédula de 
notificación. Desde la fecha de la 
notificación, tendrán los particu
lares la obligación de solventar 
el reparo o de justificar la impo
sibilidad de hacerio. En l.° de 
Diciembre se declararán anuladas 
y sin efecto alguno las facturas 
de los interesados que no hayan 
puesto en curso.

Las facturas que se refieran a 
láminas de Fundaciones benéfi
cas 0 benéfico-docentes y de Pa
tronato desconocido o vacante, 
no se darán de baja sin conoci
miento de los Ministerios de Go
bernación 0 instrucción pública.

Regla sexta. —Para, cumplir lo 
que establece el Real decreto de 
15 de Junio último, en su artícu
lo 7.°, y disposición 3.^ de la Real 
orden fecha de hoy, deberá V. S. 
tener en cuenta que las instancias 
que presenten las Corporaciones, 
entidades o particulares en las 
que se solicite percibir trimestral
mente los intereses de las inscrip
ciones de capital inferior a 12.000 
pesetas, se cursarán con toda ur
gencia a este Centro para que pre
via la información y trámites co
rrespondientes, se estudien las ra
zones alegadas y se acuerde de 
conformidad o en contra de la 

‘ petición.
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Pa^o de títulos amortizados que 
se presenten a reembolso

Re^la séptima.—Los títulos 
amortizados presentados a reem
bolso, serán admitidos cualquiera 
que sea la fecha' en que se haga 
la presentación, siempre que esté 
comprendida dentro de los seis 
años de su llamamiento a reem
bolso, según determina el artícu
lo 26 de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de 1,° 
de Julio de 1911. Los títulos pre
sentados fuera de este plazo no 
serán admitidos, debiendo hacer 
saber a los interesados que aqué
llos han incurrido en prescrip
ción, mostrándoles las listas del 
sorteo en que resultaron amorti
zados, No obstante, si el particu
lar insistiera en su remesa a la 
Dirección de la Deuda, se le exigi
rán pruebas o documentos que 
atestigüen que aquélla se inte
rrumpió, con cuyos datos este 
Centro resolverá.

Re^la octava.—Para el recibo 
de facturas de títulos amortiza
dos, se llevará por cada clase de 
Deuda Amortizable un libro o 
cuaderno, con encasillado ade
cuado, donde se haga constar el 
nombre del interesado., el núme
ro correlativo de las facturas, dis
tinto por cada sorteo, domicilio, 
sorteo y serie y títulos que com
prenda: datos que servirán de an
tecedente preciso en casó de ex
travío; y

Re§la novena. — Cuando se re
ciban títulos que hayan sido 
amortizados en los sorteos, el 
personal encargado de este ser
vicio comprobará con las listas 
de sorteos que edita el Banco de 
España si efectivamente resul
taron amortizados; comprobará 
también si son los que refleja la 
factura y si se ha extendido con 
todos los requisitos; si están con
formes en serie y numeración y 
si a los títulos se hallan adheri
dos los cupones siguientes al del 
trimestre en que fueron amortiza
dos los taladrará a presencia del 
presentador, cuidando de no in
utilizar la numeración ni la serie, 
entregando a los interesados co
mo resguardo el resumen talona
rio que aquellas facturas contie
nen, el cual se hará efectivo por 
el portador en el Banco de Espa
ña de la provincia en que se hizo 
la presentación.

Con respecto a los cupones que 
falten en los títulos amortizados 
se exigirá el resguardo de depósi
to necesario sin interés de la Caja 
Sucursal de Depósitos por el im
porte líquido de los cupones des- 
tacados y que. en la fecha de la 
amortización debieron estar a 
aquéllos adheridos, resguardo que 
se unirá a la factura, debiendo de

volverse aquél tan pronto se re
mitan los cupones a este Centro 
o transcurra el plazo de cinco 
años sin que hayan sido hallados, 
según dispone la Real orden de 
10 de Septiembre de 1913.

Si los cupones hubieran sido 
cobrados, se exigirá el reintegro, 
que se aplicará a los presupuestos 
generales del Estado por su im
porte líquido, y la carta de pago 
de aquél se unirá a la factura, re
mesándose en estas condiciones a 
este Centro.

Los títulos amortizados se pre
sentaran endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas para 
su reeembolso», consignándose la 
fecha y firma del presentador.

gginniisTii^inuiiiGiFiii
Núm. 3.802

Benafarces

La cobranza voluntaria del re
partimiento general de utilidades 
de este término municipal, co
rrespondiente al primer trimestre 
del ejercicio semestral de 1926, 
tendrá lugar el día 31 del corrien
te mes durante las horas regla
mentarias, y en el local de cos
tumbre destinado al efecto, Casa 
Consistorial, por el Recaudador 
municipal don José García,

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co
nocimiento de los contribuyentes, 

Benafarces, a 13 de Agosto de 
1926.—El Alcalde, Máximo Fer
nández. ----- <^„------

Núm. 3.799

Cabezón

Los días 20 y 21 de Agosto co
rriente y horas de nueve a quince, 
se efectuará en la Casa Consisto
rial de esta villa, por el Recauda
dor municipal, la cobranza en 
período voluntario del primer tri
mestre del ejercicio semestral de 
1926, de utilidades y canon Con
cejil, y durante los restantes has
ta el quince de Septiembre pró
ximo, en casa del Recaudador don 
Matías Hidalgo, que habita Plate
rías, nóm. 4, 2,°, Valladolid.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes así vecinos como forasteros.

Cabezón, 12 de Agosto de 1926. 
—El Alcaide, Teodoro Revilla.----- .«•»„-----

Núm, 3,805

CastrilÍo de Duero

Terminada por esta Junta peri
cial la relación nominativa de los 
aumentos prescríptos por Real de

creto-ley de 25 de Junio último, y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo trimestre del ejercicio 
económico del segundo semestre 
de 1926, de la riqueza territorial 
rústica y pecuaria de este térmi
no, queda expuesta al público én 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, a 
fin de que los contribuyentes com
prendidos en la misma puedan 
hacer las reclamaciones que esti
men pertinentes; pasado que sea 
este plazo no será admitida nin
guna,

Castrillo de Duero, 12 de Agos
to de 1926,—El Alcalde, Miguel 
Nieto,

igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Pozal de Gallinas,

Núm, 3,803

Fresno el Viejo

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 24 de 
Junio último y de las facultades 
que la misma concede, tiene acor
dado adaptar al presupuesto apro
bado para 1926-27 el servicio eco
nómico del segundo semestre de 
1926, o sea desde 1,° del actual a 
31 de Diciembre próximo, redu
ciendo sus cifras al 50 por 100, 
con aquellas alteraciones comple
mentarias que fueren necesarias.

Fresno el Viejo, a 13 de Agosto 
de 1926, — El Alcalde, Leandro 
Rodríguez,

---- ------ ^^,— ------—.

Núm. 3.721 
VALORIA LA BUENA

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo último, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena dei corriente mes en la 
que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina........................ 100 k. 59 60 1 »
Pan............................. Kilo 0'60 0'60 » »
Aceite........................ » 2'30 2'32 0*02 »
Bacalao....................... » 2'30 2'28 » 0*02
Arroz........................ » 1 1 ». »
Patatas. . . , . . » 0'20 0'30 0*10 »
Judías........................ » 1'20 1'18 » 0'02
Garbanzos.................. » 1‘5O 1'50 » »
Azúcar Pilé . . . . 1'90 2‘23 0*33 »
Idem blanquilla . » 1'80 1'86 0*06 »
Carne de vaca . . . » 3'40 3*40 » »
Idem lanar , . . . » 3 3 » »
Idem de cerdo . . . » 3 3 » »

í Valoria la Buena, a 31 de Julio de 1926.—El Alcalde, Domingo 
Fernández.-El Secretario, Dionisio Camino.

Núm. 3,801

San Miguel del Pino

En el día 23 del corriente mes, 
horas de nueve a quince, se efec
tuará en esta Casa Consistorial, 
por el Recaudador don Walerico 
Cantalapiedra Mayordomo, la co
branza en período voluntario del 
primer trimestre, del segundo se
mestre dei ejercicio del 1926, del 
repartimiento general de utilida
des, confeccionado al efecto para 
regir en el año de 1926-27,

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los contri
buyentes de este término juris
diccional,

San Miguel del Pino a 10 de 
Agosto de 1926, — El Alcalde, 
Agustín Tapia,

Núm. 3.800

Torrescárcela

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de esta localidad, co
rrespondientes a los ejercicios de 
1923-24 y 1924-25, se hallan ex
puestas al público por el plazo de 
quince días, con el objeto de qpe 
los habitantes de este término 
puedan examinarías y formular 
reparos y observaciones contra 
las mismas, según lo dispuesto 
en el artículo 579 del Estatuto.

Torrescárcela, 12 de Agosto de 
1926,—El Alcalde, Manuel Gon
zález.
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Núm, 3.811

Villalar de los Comuneros

Por renuncia del que venía des- 
empeñándoía, se anuncia vacan
te la plaza de Secretario interino 
de este Ayuntamiento, con la do
tación anual de dos mil quinien
tas pesetas y demás emolumentos 
legales que le correspondan, para 
ser provista entre individuos per
tenecientes al Cuerpo de Secre
tarios.

El plazo para solicitar será de 
ocho días a contar delà publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, ha
ciendo constar que está provista 
la plaza en propiedad y sólo pen
diente de publicarse en la Gaceta 
y posesionarse el interesado,

Villalar de los Comuneros, 12 de 
Agosto de 1926. —El Alcalde, Gau
dencio Vidal.

------------ .^------- -—_

Núm. 3.806

Villalón de Campos

Formado el padrón de carruajes 
de lujo para el segundo semestre, 
en este término municipal, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, para 
que pueda ser examinado y admi
tir reclamaciones.

Villalón de Campos, 13 de Agos
to de 1926.—El Alcalde, Manuel 
González.

BHUISBA GS uJóIíM
Juzgados municipales

Núm. 3.784

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
dicho Juzgado bajo el número 
362 del corriente año, por lesio
nes causadas a Policarpo Her
náez Navarro, el día 8 del corrien
te mes,-al ser maltratado de obra 
por un individuo desconocido, 
cuyo hecho tuvo lugar en el Vive
ro de las Moreras, de esta ciudad, 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente y con los aper
cibimientos de ley, a expresado 
Policarpo Hernáez por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado dentro 
del plazo de quinto día, contados 
desde la publicación de la presen
te cédula en el «Boletín Oficial», 

con objeto de ser reconocido por 
el médico forense de este distrito 
y seguir prestándole su asisten
cia facultativa en caso necesario, 
apercibiéndole que de no compa
recer se le considerará curado.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» en cumplimien
to de lo acordado, expido la pre
sente en Valladolid, a nueve de 
Agosto de mil novecientos vein
tiséis. — El Secretario suplente, 
Domiciano Casado.

Núm. 3.705

MORALES DE CAMPOS

Don Isidoro González Urueña, 
Juez municipal de esta villa de 
Morales de Campos.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Andrés Sanabria Fer
nández, vecino de Palazuelo de 
Vedija, en representación y con 
poder bastante de doña Juliana 
Sanz Fernández, de dicha vecin
dad, de la cantidad de ochocien
tas sesenta y seis pesetas, que es 
en deberle don Tomás Delgado 
Escudero, hoy difunto, por virtud 
de ejecución de sentenciaren jui
cio verbal civil seguido en este 
Juzgado municipal, se sacan a 
pública subasta para cubrir el 
principal 3^^ costas causadas, las 
fincas rústicas situadas en este 
término municipal y en el de Tor
dehumos, de la propiedad del don 
Tomás Delgado Escudero, que se 
deslindan a continuación:

En término de Morales de 
Campos.

Una tierra al pago de la Nava, 
linda Oriente, otra de Darío Ca
bezudo, Mediodía, regato del Ca
ño; Poniente, otra de Florencio 
Carlón, y Norte, herederos de Be
nito Pérez; hace cuarenta y seis 
áreas, sesenta centiáreas.

Otra tierra al Caño, linderos 
Oriente, otra de herederos de Be
nito Pérez; Mediodía, otra de An
drés Avelino Carro; Poniente, 
Eugenio Díez, y Norte, Francisco 
Serrano, hace veintitrés áreas, 
setenta y siete centiáreas.

Otra tierra al Carretomillar, 
linda Oriente, con dicha senda; 
Mediodía, otra de doña María de 
los Dolores Luezas; Poniente, 
Francisco Delgado Cazurro, y 
Norte, Similiano Martín; hace 
veintitrés áreas, setenta y siete 
centiáreas.

Un majuelo al pago de la Tama, 
linda Oriente, otro de Leonardo 
Delgado; Mediodía, otro de Ger
mán Espinel y Leandro Delgado; 
Poniente, Inés Serrano, y Norte, 
Lidia Serrano; hace cuarenta y 
un áreas, sesenta centiáreas.

Otro majuelo al pago del cami
no de Cabreros, linda Oriente y 
Mediodía, con otro de herederos 
de Lorenzo Delgado; Poniente, 
tierra de Mariano Valdivieso, y 
Norte, Francisco Delgado; hace 
once áreas, ochenta y ocho cen
tiáreas.

En término de Tordehumos. |

Una tierra al pago de Carrelan- 
gares, linda al Oriente, con la 
senda del pago; Mediodía, otra 
partíja de Angel Belmonte; Po
niente, otra de José Lucio, y Nor- j 
te, otra de Juan Herrero; su cabi- Î 
da, setenta y un áreas, treinta y 
dos contiáreas, i

Otra tierra al pago de Villal- 
menter, linda Oriente, otra de j 
Miguel Serrano; Mediodía, Ga- ¡ 
briel García; Poniente, herederos ? 
de Ricardo Cazurro, y Norte, Po- j 
lonia Cazurro; hace treinta y tres j 
áreas, sesenta y cinco centiáreas. 1

El acto del remate tendrá lu- | 
gar el día diez y siete del actual y 
horas de diez a doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado muni
cipal, sita en las Casas Consisto
riales, advirtiéndose que no serán 
admitidas posturas que no cu
bran por lo menos las dos terce
ras partes del avalúo, debiendo 
consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del importe de las ocho
cientas sesenta y seis pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidas.

Que se carece de títulos de ex
presadas fincas, teniéndoles que 
suplír a su costa el rematante.

Dado en Morales de Campos, a 
cinco de Agosto da mil novecien
tos veintiséis.—Ei Juez munici
pal, Isidoro González.—P. S. M., 
El Secretario, Mariano Olea.

Núm. 3.795

El Exemo. Sr. General Presi
dente de la Comisión gestora 
de compras del Hospital mili
tar de Valladolid,

Hace saber: Que debiendo cele
brarse el acto de admisión de pro
posiciones libres para la adquisi
ción de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Fíospital Militar de 
esta Plaza, durante el mes de Sep
tiembre próximo, pueden, los que 
deseen tomar parte en la licitación, 
presentar proposiciones en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del fir
mante.

El acto tendrá lugar el día 30 del 
mes de Agosto, a las once horas, 
rigiendo el reloj del Gobierno Mi
litar de esta Plaza, ante la Junta 
expresada y con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de ma- 

nifiesto todos los días no feria
dos, hasta el anterior al acto, de 
diez a doce, en las oficinas de di
cho Gobierno.
Artículos que son objeto de 

concurso.
Aceite vegetal de lu®, 100 litros
Arroz, 15 kilos
Azúcar, 150 kilos
Carne para bisteks, 300 kilos
Café, 40 kilos
Carbón mineral, galleta, 70 

quintales
Idem vegetal, encina, 40 quin

tales
Carne de vaca para cocido, 400 

kilos
Gallinas (número), 250
Garbanzos, 100 kilos
Huevos (número), 5.000
Jabón común pinta azul, 200 

kilos
Mantequilla de vaca, 6 kilos
Jamón limpio, 40 kilos
Leche de vaca, 2.000 litros
Manteca de cerdo, 30 kilos
Merluza, 200 kilos
Pasta para sopa, 15 kilos
Patatas, 1.000 kilos
Riñones, 30 kilos
Sesos, 10 kilos
Tocino, 60 kilos
Vino generoso, 120 litros
Vino común, 350 litros
Leña, 40 quintales
Cebollas, 100 kilos
Verduras, 100 kilos
Frutas, 150 kilos
Judías blancas, 15 kilos
Hueso de vaca, 130 kilos
Sal, 70 kilos
Galletas, 4 kilos
Dulce, 2 kilos
Polvos de gas, 100 kilos
Sosa en polvo, 100 kilos
Guisantes frescos, 15 kilos
Tomates, 100 kilos
Valladolid, 12 de Agosto de 

1926.—El General Presidente, de
O. de S. E.: El Capitán Secreta
rio, Marcelo Roldán.

-------- o------- —

Núm. 3.781

Parque de intendencia de Va
lladolid

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce
rrado y acompañando muestras, 
dirigido al director de este Esta
blecimiento desde esta fecha has
ta el día 4 de Septiembre próximo 
venidero a las once horas.
Plazas en que ha de efectuarse 

la entrega.
Valladolid, 800 quintales métri

cos de leña para hornos, 30 quin
tales métricos de sal, 30 kilos de 
aceite engrase, 30 litros de aceite 
vegetal y 100 quintales métricos 
de antracita.

Ciudad Rodrigo, 50 quintales 
métricos de leña para hornos y 
un quintal métrico de sal.

Valladolid, 11 de Agosto de 
1926.—El Jefe del Detall, P. S., Jo
sé Bisquerra.

Imprenta de la Diputación Provincial
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